
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 420
Santa Cruz de la Sierra,24 de Julio de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución Política del Estado, el Estat-ulo-del Departamento de santa cruz, laley Departamental No s0, elcódigo civil' la Resolución Administrativ, rl" ooslzozz-JE-c5 ¿e febrero rle 2022, et memoriat de solicitud dePerconalidad Jurídica v el lnforme Legat lL s¡ s¡o DAJ pj iio ióziÁ"24 de Jutio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que' Ia constitución Política del Estado en su Artículo 300, parágrafo l, Numeral .13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentáles: otorgaipárioriaiioaJlurioica a organizacionesNo Gubernamentales, fundaciones y 
"ntiorJár 

civites sin nná" ¿á ü"ió qr" o""iri.riü'ááii¡oro", en et departamento.
Que' La Lev Departamental.No 50, establece,.ql á.Tu'Jg de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Aurónomb o"partárániálüt"id" ñsonatidad jurídica.

Que' el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 420 2023 de 24 de Jutio de 2023, conctuye que ta solicitanteAsoclAclÓN oe rnerusi'oRTE DE tuóromxr "NExo; óLúüenv., ha cumprido para ra obrención de supersonalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley oepartámántal No 50y el código civily demás normas querigen la materia v en consecuencia recorñiendá 
"" 

pr*Láá', ü r¡im de ta Éesotuciól Áoministrativa que otorgaPersonalidad Jurídica al solicitante y ." p.á"d, a la protocoli zaciónde sus documentos.

POR TANTO:

El(La) secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oo5t2o22de 03 de
:::':fifl""á::3 írilJiJ,f::ntación 

áer cáül",no Autónomo o"prrtr."nrar oe sania.c*r,'bo, deregación, en uso de

RESUELVE:
Artículo Primero'- otorgar Personalidad,*{9!"" a la persona colectiva con la denominación ASoclAclóNDE TRANSPORTE DE MororÁxl "NExo" DELIVERY., 

"r;; ñ;;;"a jurÍdica sin fines de rucro, con domicirio en erMunicipio de warnes, Provincia warnes, Departamento de santá cruz - gol¡via, con la prohibición de dedicarse a otrorubro que no sea el indicado en su Estatuto organico, áriüroié" a actividades ilícitas que atenten a la seguridadpública bajo sanciÓn de revocatoria de la Pérsonal¡oa¿ Juñoica. por la Notará-áe- cobierno se dispone laprotocolización de su Estatuto orgánico con XV capiturás, os ffi;;ür y su Reglamárto lni"rno con sus XV capítulos,36 ArtÍculos.

Artículo segundo'- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica a la Asociación civil denominadaAsoclAclon¡ DE TRANSPoRTE DE MororAxl "NExo" DELIVEñY., ño const¡tuye una autorización para prestar erservicio de transporte automotor' misnra deberá ser tram¡taoa óütigatoriamente'antá- las ¡nstanc¡as municipales,departamentales y/o na.cionales competentes, conforme ;;;;tr" iig"nt" relacionada 
"on 

ál sector de transporte, elincumpiimiento a esta obligación está sujeto a sanciones de las autorídades competentes.

El Gobierno Autónomo Departamentai de santa cruz, realizará la respectiva pubiicación de la presenteResolución Administmtiva en la Gaóeta onc¡á1, de acuerdo , ú1.irüi""ido en et Decreto Departamentat 300, de fecha14 de enero de2020.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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